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Se cobrará por la publicación de rema
tes y. edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de í.; y pasan
do, de 5 centim. un peso por cada uno.LEY DE CREACION DEL BOLETIS

■ El Senado y Cámara de Diputados dé la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de    
LEY: •  

Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley'habrá un periódico que se domina-

  rá Boletín Oficial, cuya publicación se
hará bajo la -vigiláncia del ministerio de
gobierne. ■, , • -

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
l.°. Las leyes que" sancioné',1a legislatura,
las, resoluciones , de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones'.

2'.° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3:° 'Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos; avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad. ‘ ...

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo,, los secretarios de las cámaras
legislativas y dé los Tribunales de..Justi
cia y los jefes de oficina, .pásarán diaria-,
mente á ía dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que-se refiere él articuló anterior.

Art. 4.° Las publicaciones dél Boletín
Oficial se tenaránjpor auténticas, y un

  ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y. todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de.la pro
vincia. •

Art. 5.° En el archivo general de-la
provincia y en el de la Cámara de'Justicia
se coleccionarán dos ó .más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan-’ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto. s

Art. 6.” Todos los gastos que ocasione
esta ley se imputarán á la misma. ’ .

Art. 7.° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de

1908. '. ’ •
    Félix Usandivaras

Juan B. Gudiño.
S. de la C. de ,DD.

Angel 'Zerda
  Emilio Soliverez

S. del S.’
Departamento de Gobierno.  

Salta,’ Agosto 14 de 19o8.

,1 Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y dése al
fe. Oficial.* 

  LINARES
Santiago M. López.

Suprior Tritaaí íe Jiisiiiña,
JUICIO sobre escrituración seguido por

      el doctor Juan José Castella-
  nos, contra los herederos'del

señor Jesús Ma. Matorras.

En Salta, á veinticinco’de‘Agosto de
mil novecientos'hueve, reunidos los se
ñores vocales del Superior Tribunal de
Justicia cn su salón de acuerdos, para
resolver- el incidente Ssobré rebeldía en
.el juicio seguido,* por escrituración, por
el’ doctor Juan José Castellanos con
tra los herederos de Jesús María Mato
rras, el señor Presidente declaró abier
ta -la ’aüaiencia.—Por ser el ’ auto re
currido de carácter interíocutorió, se
efectuó un sorteo jara determinar los
vocales que deben resolver, resultando
eliminados los doctores Ovejero y Fi-
gueroa y hábiles los doctores Arias, Sa-
ravia y López.—Acto continuo se-.hizo
un otro sorteo, para establecer el orden
en que han de fundar su voto, dando
por resultado, el siguiente:—doctores
López, Saravia y Arias*.

El doctor López . expuso:—Dos son
ios recursos interpuestos contra el auto
de fs. 33, fecha Abril .11 del corriente
año.
; En cuanto á la* nulidad, voto por el
rechazo ;¡de ella, pues nuestra ley de
forina.ha dispuesto, expresamente, para
el casó ocurrente, qué -la rebeldía se
declarará á raíz, de la solicitud de la
parte que la acusa, sin más substancia
ción: Artículo 55 C. de P.—Luego,
pues, dicho recurso^ no: puede ser mas
infundado. '    

. Los demás vocales se adhieren al vo
to anterior..    

Ahora, en cuanto á la . apelación, el
mismo doctor López, dijo: Voto por la
confirmatoria deL,auto recurrido, no por
las razones en que se1 funda, pues la
nulidad pronunciada por el auto de fs.
28 vuelta á fs. 29-vuelta no entraña
la.nulidad de la diligencia ó diligencias,
de traslado de la demanda, materia és
ta totalmente independiente del objeto
y pronuncia miento de aquel, sinó por
qué, como la misma parte lo reconoce
á fs-' 31, la demanda entablada no ha'

sido aún contestada por el Ministerio  
dé Menores; parte interesada en el jui
cio,'según su jrópia denuncia.

Los demás vocales del Tribunal se
adhieren- al voto anterior; habiendo que
dado acordada la .siguiente sentencia:

Salta, Agosto 26 de 1-909.

. Y vistos:—Por los fundamentos del
acuerdo que precede, se rechaza el re
curso de nulidad interpuesto contra el
auto de fs. 33, de fecha Abril 11 del
comenté-año,,y se. confirma el mismo,

Tomada razón y repuestos los sel'os, -  
devuélvase.   

Fernando López,—David Saravia—* u-
Flavio Arias.  

Ante mí—*,
Santos 2° Mendoza.

     E. S. ' •

JUZGADO DEL, CRIMEN. *' O •»

CAUSA seguida contra Julio Sardinas
por hurto de ganado ’á Pablo
.Hidalgo.

  Salta, Agosto 5 de 1909,

'Y vistos:—En la causa criminal se-:
guida a Julio Sardinas, de 19 años de
edad, soltero, carpintero, argentino/ do
miciliado en el Bordo de San Agustín,
Departamento de Cerrillos, acusado por
hurto de ganado á Pablo Hidalgo, ,y

     RESULTANDO:

1°. .Que á fs. 1 sé presenta el dé-
nunciante manifestando que en la ma
drugada del dia 15 de Setiembre del
año pasado, le sustrajeron de un ras
trojo que arrienda, • una yunta de bue-   
yes de su propiedad, el uno color casta
ño y otro negro, ambos con su marca
indicada y que dsspue’s de haberlos bus
cado por todas partes,'ha tenido cono
cimiento que los referidos bueyes se
encuentran marcados con marca fresca
dél señor Nicolás Arias Araóz, en la fin
ca^ que posée en el Rosario de Lerma,
denominada «El Carmen», que hace
constar por saberlo de Manuel Castillo,'
que el sujeto Rafael Villegas, es quien
vendió-los‘precitados bueyes al señor
Arias Araoz, y que los estima en la su
ma de doscientos pesos moneda nacio
nal.

.2° Que recibida la indagatoria del
procesado á fs? 6 vuelta, dice que..los
bueyes indicados eran de -propiedad de;
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don Pablo' Hidalgo/ que el exponente
  los sacó del potrero de Hidalgo^ que
  ■sacó la guía á nombre de su padre, poi

qué temía que A su nombre-no se-la
diesen,, que éstos bueyes los llevó al
Pucará y se los dejó á don Rafael Vi
llegas para que los vendiera, que como
al mes le entregó el’ señor Villegas-no
venta pesos,. manifestándole que los-ha-
bía vendido, en^cien pesos sin decir el
nombre del comprador.

3o Que se acompañan en autos/ los
documentos y diligencias” que* se relacio
nan con la denuncia y confesión ante
rior.

  • 4o Que á .fs. 9 don Pablo Hidalgo; '
por intermedio de su abogado el doc
tor Aguijar, asume el rol de querellan-

  te, quien solicita el secuestro de los
  animales hurtados y su entrega, • com
probándose igualmente su propiedad.

5u Que el Ministerio Fiscal; .en su
acusación de fs. 25, pide para, él reo el
promedio de peña establecido por el in
inciso 4o del artículo 22 letra b/de“ la
Ley de Reformas al G. Penal.

6o Que corrido traslado,' el defensor,
 solicita para su defendido, el mínimún
de pena del articulo anterior en aten
ción al escaso numero de animales hur
tados, y ' ,

CONSIDERANDO:

Io Que por confesión del procesado
  y demás constancias de autos; sé ha

comprobado suficientemente que Julio'
Sardinas es’ el autor responsable, como
igualmente se ha constatado la preexis
tencia é identidad de los animales como
pertenecientes á Pablo Hidalgo..: .

2° Que consta igualmente del pro
ceso que dichos animales los ha tomado
el encausado, no dél campo, sinó del
lugar cerrado, rastrojo ó potrero, Jo que
hace que el caso encuadre en la dispo
sición del artículo 22 letra á/del hurto
simple y no en el inciso. 4o de’ la letra

  b/dél mismo artículo.
3o Que no habiendo, circunstancias;

atenuantes ni agravantes que modifi
quen la calificación del' delito, se hace
pasible el reo del promedio de pena es
tablecido por el- artículo primeramente

 citado. .
Pon estas consideraciones, y no obs

tante la acusación y defensa,

FALLO:'  

Condenando ,á Julio Sardinas, á la
  pena -de dos años de prisión: con costas.

    Adrián F. Cornejo.
Es copi.a fiel del Original:
    Camilo Padilla.  

Secretario. 

CAUSA Juan Yofré por hurto á varios.-

      Salta, Agosto 6 de 1909.

. Y vistos:—En-la, causa, criminal se

guida á Juan ’Yofré, sin apodo, de 46
Años de edad, soltero, jornalero; ‘argen
tino. domiciliado en esta ciudad en la
calle Buenos Aires esquina Corrientes,
acusado por hurto de especies y dinero-
á varios, y    

RESULTANDO:-    
         

Io— Que á fs. 1 corre la denuncia de
don Vicente - Taboada, manifestando que
como á principios del mes de Mayo del
corriente año, tenía en su casa al su-,
jeto Juan Yófré, • primeramente . como
pensionista de cama, y después le daba
la comida, permitiéndole que' durmiera
allí, que' en el día de la denuncia, la
ha dado cuenta el mozo de mano .Enri
que Aparicio, que en la cama donde
dormía Yófré, había encontrado una ca-
jita forrada en género con dirección á
Buenos Aires, que al parecer póntenía
una encomienda; y además, unos pan
talones, saco, chaleco y algunas; piezas
blancas, que' como manifestara Yofré
que esa cajita la había levantado de
sobre una mesa de una habitación dé
los pasajeros, sospechaba fuera hurta
da, por cuyo motivo pone en conocimien
to de la Comisaría. •      

2o—Que recibida la indagatoria al
procesado éste confiesa, que efectiva
mente; estando en casa de Taboada, le
sustrajo, del bolsillo del chaleco á un
pasajero, mientras dormía y cuyo nom
bre no íé sabe, la suma de veintiún
pesos 'en billetes, que á los 6 días des
pués, sacó de dentro de un canasto los
dos pantalones y un chaleco,, que la.
caja que contiene una encomienda, la
levantó de subre una mesa de unq ha
bitación de los pasajeros; ignorando
á quien pertenezca. Preguntado'-como
tiene en su poder, tres camisas, .dos ca
misetas, una funda, un pantalón de ca
sinete, un saco y un chaleco --negro, un
par d& rozas, un par zapatillas, unos pa
ñuelos de manos y un sombrero^ dice,
que una camisa con las iniciales L. S.
C. se la regaló un gallego que vive en
lo de Taboada y las otras dos las sacó
de un canasto de'la casa-de Taboada,'
que las dos camisetas las compró, el
declarante hace algún tiempo', que el
pantalón de casinete se 10 regaló el chi
leno Genaro Vidal, que el saco negro
se 1 ó regaló Carmelo Sarmiento, las ru
sas, las compró á un soldado dél 2 dé
Artillería, á quien no le sabe el nom
bre,-las zapatillas las compró por un
peso á Santiago Isella, los pañuelos son
de su propiedad, el sombrero y el cha
leco se lo regaló Enrique Aparicio.

.3°—A fs. vuelta á 4 .'presta declara
ción Carmelo Sarmiento, manifestando
que es verdad que je regaló un saco ne
gro á Yofré,'*’y á la vez; ^denuncia de
qué cuando Yofré salió de, su casa, no
tó que le faltaba servicio' de mesa, un.
corteje riendas y unas tijeras de'sas .
iré, todo lo que estima en la suma de)
catorce .pesos, \ sospechando que él au- i

tor de la sustracción sea Juan Yofré.
4o-—A fs. 5 corre otra 'denuncia de

Eufemia M. de Cabrera, quien mani
fiesta, quedespues de los dias de Car
naval del "presente año, siendo su casa
de hospedaje,,fué Juan Yofré y le pidió'
una cama, la que se la díó y que al si-
•guiente día, notó' que le faltaba un peso
moneda nacional del cajón del mosfra-  
dor y una manta negra de alpaca que  
■la estinía en 25 pesos,, sospechando qué
el autor del hurto sea el mismo Yofré,
por cuanto no entró otra persona, á la  
casa ese dia.

5o—A fs. 7 ampliando el'procesado,
su indagatoria, confiesa ser el autor de
la sustracción dél corte de riendas y
las tijeras á Carmelo Sarmiento y del
peso y'la manta á la Cabrera.

6° - Que el seño:: Fiscal en su acusa- •  
ción de fs. 19, pide para el procesado, la  
pena de tres años de prisión, por exce
der el valor de lo hurtado, de cíen pe
sos, y en este caso, encuadrar en la dis
posición del artículo 22, letra a/<.<Hurto»
del C. Penal Reformado. ;

7°—Que corrido traslado, el defensor    
del procesado pide se aplique la, pena
'que determina el articuló 24 del Có
digo citado, pór nó estar justificado que    
el valor total de lo hurtado, exceda de  
cien pesos,-y      

CONSIDERANDO:

l°—-Que por confesión del procesa-  
do, y demás constancias de autos, está
plenamente comprobado, ser éste, el au
tor de varios hurtos. en diferentes épo
cas y á distintas personas, así como la  
preexistencia' del cuerpo del delito.

'2o—Qué por la estimación qué los
damnificados hacen de sus objetos sus-
traidos y jor lo confesado por el reo,  
resulta un total de sesenta y un peso
moneda nacional, quedando sin estimar      
se algunas esp_ecies de poca importan-^  
cía, que de hacerlo, su importe acumu-  
lado á la suma anterior, nunca alcanza-  
ria á cien pesos. . .

3o—Que por lo antes expuesto, el ca
so está encuadrado en la-disposición del 
artículo 24 del'C.' Penal Reformado- y
no en- él 22 invocado por el señor Fiscal  
y atendiendo, á la circunstancia agra-  
vante de lá. reiteración y sin ningun   
atenuante, el reo se hace pasible del    
máximun de pena establecido por el re
ferido artículo 22.

Por estas consideraciones, no obstan
te la acusación,      

FALLO:

‘ Condenando áJuan Yofré á la pena
dé un año de arresto, con costas.

     
    Adrián F. Cornejo.  

Es copia fiel'del original,
Camilo Padilla.'

Secretario’.
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JUZGADO del Dr. J, FIGUEROA Só
 . ’--- .

ANULACIÓN del -remate practicado en
bienes del menor Antenor Gon

            

no. departe ó todo el decreto del Juez,
trae, como se ha dicho,* la nulidad deí
acto celebrado con esa omisión,.

Por tanto,        \

RESUELVO:

tente para el mes de
 Agosto 1909 . . ’70.'781.83

•Salta, Agosto 20. de 1909:

Autos y vistos:—En estas -diligen
cias de venta cíe los ganados, pertene
cientes al menor Antenoi1 Gonzalos,- y

  proveyendo á lo pedido, p,o;r el tutor de
esje menor, señor Lazarte, en eLescrito
precedente con respecto á. la aprobación
del remate practicado por él martiliero
Nuñez 'de la Rosa y,

CONSIDERANDO:

Que. es un deber de los- jueces vigi
lar .eí procedimiento procurando que és-

  te sea cumplido fielmente,
Que nota el suscrito que el martilie

ro Niiñe’z de la Rosa, así como el tutor
  Lazarte, han omitido dar; cumplimiento

á lo ordenado por el suscrito por de
creto de fs. 43, por el .que se disponía
qúe además de publicarse en dos diarios
los edictos de remate de ésos ganados,
se fijara un ejemplar de los mismos’ en
el lugar que se encuentra ese ganado.

Que el propósito que ha guiado al
•Juez al extender, los medios dé publi-

   cidad de esos edictos ha sido el de in
teresar á vecinos del lugar donde se
encuentra- ese gaqano, teniendo presente
que ellos serían los que podrían ofre
cer mejor precio, por la razón sencilla
de que estando., próximos -les era más

,fácil el trasporte de esos animales, más
barato y.más cómodo "y' más. fácil la
aclimatación dé los-mismos. ‘ ’• ,t>

Que él no cumplimiento de una or.-
den emanada defún Juez, "'trae, como
consecuencia la nulidad deF acto lléva-

. do á cabo con la omisión fie una par-
• te ó del tqdó.. del decreto correspondien

te. : ,
Que tratándose de actos que- intere

san bienes de menores el Juez. de la
tutela en ausencia de uña representa
ción cómo la que' tjehé el' tutor para
hacer notar al Juez.irregularidades del
encargado de la venta enremate públi-

-co ¿le esos ganados, ésta ’en la obliga
ción de reparar de oficio todo acto, que
signifique desobediencia ’ aún cuando és
ta pueda ser* ipvoluntaria' á-órdenes

  tendientes como las del decreto aludi-
eo, .á garantizar mayores ¿ventajas para,:
el menor obteniendo para éste mayor
precio en sns bienes vendidos. .

Esta facultad del Juez, si Lien'no es
tá precisamente enunciada en la Ley,
ella surge de las disposiciones relati
vas, á.lá tutela en .general, de los prin
cipios de derecho.que establecen, esa au-

  toridad del Juez, para impedir qué los
bienes de los menores, al ser vendidos,
disminuyan su valor por falta quizá de
mayor publicidad deesa operación.

Que además la omisión .voluntaria ó

Anular de oficio el -remate practicado
por el martiliero señor • Manuel Nuñez
de la Rosa, de que dá cuenta, á fs. 49,
debiendo éste cargar con las costas, y
perder, su derecho á la comisión ’ que.

! pudo devengar.
¡ • Que en cuanto á la regulación de ho
norarios, ejecutoriado, este auto,, vuelva
á despacho para proveer lo que corres
ponda. * ’ ■

■ Que con la resolución dada—al pri
mer punto del escrito de fs. 51—quedan
resueltos negativamente los puntos, 2°.
4° y 5o de ese mismo escrito; Resolvién
dose todo esto, no obstante lo dictami
nado ppr el ministerio, de mpnqres.

Témese razón y repuestos los .sellos,
notifíquese. . *

  Total $ 168.543.18*
Ea,vg~»ir *

Sáltaj Agosto 5de 1909.
AL A. Arias.

Conforme—  

Juan E. Velar de'  

MINISTERIO DE
• HACIENDA .        

Salta, Agosto 6 de '1909,'  
   

Publíquese en el. Boletín Oficial.

   Leguizamoñ.    

_ NOTA—En la Subsecretaría dé Há-  
cienda quedan á disposición del públic.0
los comprobantes de las cuentas di
versas de. este Balance. • '    

Ante mí-
Julio Figueroa S

David- Gudiño-
E. S. . •

Leyes y Decretos
ESTRACTO del movimiento que ha te

nido la Tesorería General de la
Provincia, durante el mes de Ju
lio. de 1909.   

I, INGRESOS

-A sal’áó del mesi de junio 48.913.31
« Territorial de 1909. . , «
« Pueriles.Genérales 1909 «
« Papel multas. . . . .
•« « ..guias., . -

« ¿marcas . . ’
< Impuesto Bosques .
«Renta atrasada ■ . .

Papel sellado . .. . •
» Obligaciones á cobrar
»' Higiéne. y Rrofiláxia,-
» Banco Nación 'Argenti

na Higienizacíón y Pro
filaxia .....

Valores á. Cuenta . ...
Dto.,Ctral.‘ele Policía..’ .
Herencias transversales..
Banco Provincial—Ren
tas Genérales . ,. . .

...Subsidio Nacional. ‘.

   Total 168)543.18

   EGRESOS

Por Banco Provincial, Ren
tas Generales \ . «
Ordenes pago dé 19'09 «

t 1908 >
Obligaciones a cobrar. «
Embargos*. *.' . . . «
Balance —Saldo exis-

. «
«

«
«

»
«

c
«
«

<
«

•í

 C. M. Serrey.
         , Sub-gtrio,

           mara de                
la provincia de Salta, sancionan coÁ  
fuerza dé—

LEY:       

Art. Io Prorrógale ;por el té^Dpnó^  
de cinco años,- la. pensión, .de • cincüenia   
pesos mensíiales’acordados (á-, la señó-  
i‘a-jamara 0. dé Aibar,.según la. ley dé   
27 de Octubre, de 1903, .*■     

Art. 2o Comuniqúese,' etc.    
Sala, de sesiones. Salta, Agosto’ T6   

de 1909. ’  
ANGEL ZERDA    

Emilio Soliverez
S. del Senado    

■ FELDC USANDIVAB AS
Juáñ.B. Gudiño

S. de la’-C. de D.D..

20.534.75
12.495.30
2.069.55*
9.238.44

650.— ‘
1.073.-^
1.064.20' Departamento

14.53.4.35
8.396.76

:889.26

3.561.20
1:í00.—

108.67
2.614.49

33.000,
8;Ó00,

37.20.0—
49.00,6.38

682.29
10.832.68

• 40.—

de Gobierno      
Salta. Agosto 21 de 1909.

•.Téngase por ley de la Provincia;  
cúmplase, comuniqúese, publíquese y
dése aí Régistro Oficial.

LINARES
  D. Zambráno (hijo)

Es copia—
José M. Outes.  ' s. s.

El senado y cámara de diputados de la
provincia de Salta, sancionan con
fuerza de—

-• ‘ LEY:    

l'° Acuérdase á la señora Gorina
Luque de Jaim.e, por los servicios pres-,   
tadqs á la ^educación, la cantidad de
cincuenta pesos moneda nacional men
suales, en el 'carácter de jubilación.

Art. 2° Está jubilación será pagada



359 BOLETIN OFICIAL

de; 1909.

de Rentas Generales; imputándose á la
misma.'

■ Art. 3°. Comuniqúese, etc;
.Sala de sesiones, Salta, Agosto 16

de. 1909. -
      Anghl Zerda  

     Emilio Soliverez
8. del S.

Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño

S. de la O. de -D. D-  

departamento de  
“Gobierno  

' Salta, Agosto 21 de 1909.

  Téngase por ley de la Provincia,,
cúmplase, comuniqúese, publiques? y dé
se al R. Oficial.

DIÑARES .
Zambrano, hijo’

Es copia-
José M. Guies.

S. S.

El sotado y cámara de diputados de la
provincia de Salta, sancionan con
fuerza de—    
•• . LEY:    

Art. Io Acuérdase-una pensión de
treinta pesos moneda nacional, mensua
les al señor Romualdo Figueroa, por

  al término de cinco años, en recompen
sa'de los' servicios, que ha prestado-á
la Provincia; en los distintos cargos
públicos que ha desempeñado y sigue
desempeñando. "

Art. 2° Este gasto se imputará á
Rentas Generales.

Art; 3o Comuniqúese, etc.
, Sala de’ sesiones, Salta, Agosto 16

 de 1909. -
Angel Zerda

Emilio Soliveréz
■S. del Senado’ t  e

Félix Usandivaras ;
Juan B. Gndiño

S. de la C. de D.D.

Departamento de   -
Gobierno '  

  Salta, Agosto- 21 de 1909.
*' ♦ í

Téngase por ley de la Provincia,
cúmplase, comuniqúese, publíquese y
'dése al R. Oficial*
          LINARES

‘ David Zambrano (hijo)

José M. Gules.
  S.S. • 

Es copia—

MINISTERIO DE  
. HACIENDA _

Salta, Agosto 24 dé 1909.

Encontrándose terminado 'el catas
tro. del departamento de Cafayate y
confeccionadas las'boletas respectivas,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io—Señálase el próximo mes de
Setiembre para el cobro de la contri
bución territorial en el citado departa;
mentó. •_

Art. 2°—Comuniqúese,, publíquese é
insértese én el Registro Oficial.

  LINARES
    Juan Martín Leguizamon

Conforme—
C. M. Sérrey.

S. S.

Salta, Agosto/,27 dé 1909.
' Hallándose vacante el puesto de En
cargado de la Oficina de'Registro Ci
vil dé • la 3a sección. del Departamento
de Rivadavia por renuncia del 'señor
José Carmen. Fernandez y siendo nece-.
sario designar la.persona que debe re
emplazarlo,  
El gobernador-de la provincia—

DECRETA:,
Art. Io—Nómbrase Encargado de la

Oficina del Registro Civil. dé, la 3a sec
ción del Departamente .de Rivadavia ai
señor J.'Coñrado'Sánchez. ..

Art. 2o-—El nombrado recibirá de sú
antecesor los libros, formularios y ar
chivo perteneciente á esta oficina^ * '

Art. 3*—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial,

J _ LINARES
      D. Zambrano, HIJO.

Es'copia—   .
José M. Guíes,

. S. S.

Salta, .Agosto 28 de, 1909.
Visto el contrato precedente celebra

do entre el señor Inspector de Obras
Públicas en representación del Gobier
no de la Provincia y el señor Esteban
S. Bazerque por sí y sus socios los se-
nores José M. Serrano y Antonio Car
dona para la construcción de la -acequia
que debe proveerMe agua al pueblo- y
distrito agrícola de San Castos,—

El P. Ejecutivo dé la Provincia

'   DECRETA:

Art. 1°—Apruébase el contrato fie
referencia y pase el presente expedien
te á Contaduría \para que tome razón
del mismo, debiendo librarse orden de
pago por la suma de cinco mil pesos
como anticipo, de acuerdo con el artí
culo 13 del referido contrato.

’ Art. 2°—Este'valor se imputará -a-la
ley de 28 de Julio del corriente año.

Art. 3o—Comuniqúese, publíquese, ’y
dése ál R. Oficial.

LINARES.
David Zambrano (hijo)'

Es copia—
  José M. Guies.

S. S.    

MUjlSTÉRÍO DE
HACIENDA .

Salta, Agosto 28 de 1909.

No habiéndose llenado hasta la fe
cha eí cargo de ordenanza para el do
micilio particular del ministro de ha
ciendo, que figura en el presupuesto; y
siendo por otra parte indispensable el   
nombramiento de un escribiente para
las oficinas de'.ese Ministerio por el au-  
mentó creciente de trabajo,

El P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:

Io—Nómbrase escribiente del ci-■ Art.
tado ministerio al señor-Pedro R. To
rres, debiendo imputarse el sueldo de
sesenta pesos al Inciso' 2o, item .3°,  
partida 7 63 del Presupuesto vigente, y
hasta el 31 de Diciembre del corriente' 
año. ‘ -

Art. 4o Comuniqúese, publíquese é
insértese en el Registro Oficial. '

Conforme-

. LINARES.
Juan Martín Leguizamon  

C.'.M. Serrey.
8. S.

. Habiéndose presentado .el doctor Exe-
quiel M. Gallo con poder y titulo bastan
te de, don. Remigio Sánchez, solicitando   
posición j’udicial de la finca Potrero del
Nogalito, ubicada en el Departamente de  
la Candelaria, bajo los siguientes limites:
Al haciente la quebrada de la Hollada de
don Robustiano Claramente: al Poniente;
la Puerta, de don Vicente Diaz:d Norte,
la Mesada de las Cortadiras de .propiedad
de doña Alb;ana.Sanchez de Rivas y del  
solicitante; al Súd con terrenos de don  
Leónides Leal. El señor Juez en lo Civil y
Comercial. Dr. Vicente Arias, ha dictado
el siguiente decreto: Salta' Agosto 23 de  
lí 09—Téngase] e ■■ por parte y previamente
cítese-por-edictos en. el diario La Provin
cia durante quince dias y por una vez en
el Boletín Oficial, á todos ios que se crean
con derecho en el inmueble cuya posesión
se pide para'que dentro del término de
¿g dias conparezcan á hacerlos valer y
sea con las enunciaciones que determina
el artículo 529 dél C. de Procedimientos,
debiendo fijarse un ejemplar de los edic
tos eb el Juzgado de.Paz del partido co
rrespondiente y librase—V. Arias—Lo que
el suscrito secretario hace saber á los in
teresados por medio del presente édicto—  
Salta, Agosto de 7909 -_M. Sanmillan,—  
secretario. 163 v. Sbre. 11

Por el -presente y disposición del señor
Juez de Paz Éetrado doctor Francisco F.
ó’osa, y secretaria á cargo del suscrito,
se cita-y emplaza á doña Margarita Mo
rales ó Rapetti, comparezca el día 31 de
Agosto próximo hpras 3 p.- m. á jeontes-
tar una'demando interpuesta pon Marcos
Alsamonch. por cobro de cantidad de pe
sas, bajo adercibimiento dé nombrársele
defensor si no representa, y se le hace
saber que el crédito demandado está ce
dido á favor de don Temistoles Garviso,
valor en comisión.—Salta, Julio 31 de 19o9
—Augucte P. Matienao—Secretario.
151 v. Ag. 31

 


